
 
 

 

Acta Reunión de Asistencia por Videoconferencia 

 

En Talca, a las 10:30 horas del día 20 de octubre de 2022, certifico que se efectuó 

videoconferencia a través de aplicación Meet, a fin de prestar asistencia para la presentación de 

programa de cumplimiento con representantes de Vinos Terra Maule Compañía Limitada, en el 

marco del procedimiento sancionatorio rol F-023-2022. Esta reunión fue solicitada y aceptada 

previamente a través de correo electrónico dirigido a este Fiscal Instructor, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 3, letra u), de la LOSMA. 

A la reunión asistieron las siguientes personas: 

1. Por parte de Vinos Terra Maule Compañía Limitada:  

- Ana María Flores, Representante Legal 

- Santiago Novajas Balboa, Asesor 

- Sebastián Rebolledo Aguirre, Abogado  

 

2. Por parte de la SMA:  

- Antonio Maldonado Barra, Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y 

Cumplimiento 

- Jorge García Casanova, Profesional de Ciencias del Departamento de Sanción y 

Cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antonio Maldonado Barra 

Fiscal Instructor Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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